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Otras disposiciones

B. O. del E.-Núm. 59

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 327j 1961/, de 13 de febrero, por el que
Se concede la Gran Cruz de la Real·lI MUitar OT~
den de San Hermenegtldo al Intendente de Elér
cito don JOSé de BaruteU Juárez..Fernández de Ve·
lasco.

En COOIIkler&clbn a lo solicitado por el Intendente de Ejér·
cito' don José de Barutell J_Fernández de Velaseo y de con
lonnldad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y MI
llt8l' 0rdeD de San Hermeneglldo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 19, refenda Orden
con la antlgjledad del dla veinticinco de octubre de mil nove
c1entos 8eIMtIlta V ocho, fecha en que cumplió las condicionesr.,.I__

~ lo dl8l><>nso por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de febrero de mil novee1entos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 32811969. de 13 de febrero. por el que
se concede la Gron eru. de la Real 11 Militar Or
den de Son Hermenegtldo al Intendente de Ejérci·
to don Antonio Remero Fern4ndez.

En conol<IeracIón a lo sollcltado por el Intendente de Ejér
clto don Antonio Romero Fernéndez Y de conformidad con lo
~~. la Asamblea de. la Real Y MIlitar orden de San

Ven¡o en concederle la Gran Cruz de la referida Orden
con la antlgjledad del dla nueve de octubre de mil novecientos
sesenta y ocho. fecha en que cumplió las condiciones reglamena-.

A$ lo dl8l><>ngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de febrero de mn novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Bl M1ntatro del EJ6rclto.
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 32911969. de 13 de febrero. por el que
se concede la Gran eru. de la &al 11 MiUtor or
den de SOn Hermenegildo ol (núndente de Elér
cito don Luis Pér.. (lllgo Delgado,

En cooalderaclón a lo soIlcitado por el m_te de Ejérelto
d<m Lultl Pételt-Itll¡¡o Delgado Y de confonnldad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real Y MUltar Orden de San
Hermeneg1ldo.

Vengo en concederle 1& Gran Cruz de la referida Orden
con la antlglledad del dla treoe de septiembre de mU novecien
tos sesenta y ocho, fecha en que cumplió la8 condicIones re-.
gJamentarlu,

As! lo dlspoogo por el presente Decreto. dado en MadrId
a nee de febrero de mil novec1entos sesenta y nueve.

FRANOISCO FRANCO

El M1D.1stro del Ejerc1to,
CAMILO MllNENDEZ TOL08A

DECRETO 33011969, de 13 de fe¡,rero, por el que
se concede la .Gran eru. de la Real 11 Militar Or
den de san Hermenegildo al (mpectOT Mlldico <te
segunda cl4Be don FTanctlco AllUé Martmez.

En _ación a lo solleltado por el In8peeto< Médleo de
setnm<la e_ don Pranelsw Allué Martlnez y de conformIdad
con lo propuesto por la Aoomblea de Jt. Real Y Ml1ltar Orden
de San HennenegUdo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden
con ·la antigüedad del día vetnticinco de oct~ de mil nove
cientos sesenta y ocho, fecha en que cumplió las condielones
reglamentar1a.s.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dad.o en Madrid
a trece de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

.El Ministro del Ejéretto.
CAMILO MENENDEZ TOL08A

RESOLUCION de la Junta Prtncipal de Compras
por la que se hace público el resultado del con
curso oele:brado por esta Junta el dio. 17 de dfciem
bre de 1968 (expedIente T. M. 31168-951.

Resultado del concurso urgente de Transmisiones de la Je-.
fatura de Transm1s1ones celebrado por esta Junta el día 17 de
dielembre de 1968 <expediente T. M. 81/68-95).

AdludUxltarl<>s:

«Standard Eléctrica, a A.». CentraJita telefónica automática
sistema ROTARY. 000 lineas, 1. a 6_.000 pesetas. 6.690.000.

«Standard Eléctrtca. S, A.•. centralIta telefónlea autOlllátlca
sistema ROTARY, 400 J1neas. 1. a 5.390.000 pesetas. 5.390.000.

«Standard EléetrJca. S. A.•. Cable telefónico bajo plomo, tipo
CNB.cal1bre 0.91 mni. I!J. de 26 pares d.e conductores sin armar,
2,663 kIl_os, 163.46'.l pesetas. 418.92'7,45,

Total pesetas, 12,498.927,45.

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 119 de la vigente Ley de Contratos del Estado.

Madrid. 3 de marZO de 1969.-El Comaildante Secretario.
l.233-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

OR¡JEN de 1 de marzo de 1969 sobre emisión 11 pues
ta en circulación de un BeUo de Correocon-memo
ratívo del eL A1Ijversarlo de la' creactón de la Liga
de sociedades de la Cruz Roja».

llmos. Sres.: El pi-óximo mes de mayo tendrá. lugar en el
mundo la conmemoración del eL Aniversario de la Fundación de
la Federación Mundial de SOetedades de la Cruz Roja, Media
Luna Roja y León Y Sol Rojos», conocida por la Liga de Socie
dad.. de la Cruz Roja,

Esta Federación Mundial !la Interesado de todos los paises
que patrocinan y ayudan a esta mer1tís1ma· labor hwnanitaría
recuerden esta efemérides con 1& em1S16nde un sello de Co
rreo.

En consecuencia., y a. p.ropuesta de la C<>lIl1sión de Progra
mación de Emisiones Filatélicas,

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:

Articulo 1.0 COn la denominación de eL Aniversario de la
creaelón de la Federación Mundial de SocIedades de la cruz
Roja, Medla Luna Roja y León y 801 Rojos» se procederá por
la. Fábrica Nacional de Moneda y Timbre a la elaboración de un
sello de COrreo.

Art. 2.0 Las características del sello. serán las si.guientes:
Valor,l,50 pesetas; ocho millones de efectos; motivo, compo
sición con los símbolos: de lasdlstintas SOciedades; color, po
l1oolor.

Art.. 3.0 El indicado sello se pondrá a. la circulación y venta
el d1a 30 de mayo de 1969, y podrá utilizarse en el franqueo has
ta su total agQta.miento.

Art. 4,0 De dicho valor quedarán reservada! en la. Fábrica
Nacional de Moneda y Ttmbre mil unidades a d1spos1c16n de


